
DIARIO OFICIAL
DEL

; MINISTERIO DE LA GUERR.f\

PARTE OFICIAL

En consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de Artillería, número dos de la esc{lla
de su cIase, don Augusto Príncipe y Bárcena, G~

~cuenta con la efectividad de primero de octubre
de mil novecientos diez y siete, .;'

Vengo en promoverle, a prbpuesta del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nis~r~.s, al emple? de .General de .brigada, con la
anhguedad del dra vemte del comente mes, en la
vacante producida por fallecimiento de don Ramón
Lorente y Armesto.

Dado en Palacio a treinta y uno de enero de mil
novecientos veintidós. .

ALFONSO

¡ .
~ en 1.0 de septiembre de 1878; obtuvo reglament~-

I riamente el empleo de alférez-alumno el 28 de
-..;....----------------- i julio de 1880, y el de' teniente, en igual mes

!REALES DE.CRETOS I de 1882. Ascendió a c~pitán, en octubre de ~888;. . .. I a comandante, en noviembre de 1902; a temente
. . coronel, en diciembre de 1908 y a coronel, en octu-

Vengo en disponer que el General de brigadaIbre de 1917. .
-don Baldomero Casalini y Berenguer, cese en el Sirvió, de subalterno, en los regimientos 5.0
.mando de la primera brigada de Infantería de la a pié, 7.° montado y 4.° divisionario, en el primer
tercera división y pase a la situación de primer~ re- i batallón de plaza y en el 5.° regimiento de Cuerpo·
,,:rva, por cumplir en esta fecha la edad que deter- I de Ejército; de capitán, en el primer batallón de

mina la ley de veintinueve dejunio de mil nove· I plaza, en el primer depósito de reclutamiento y re
cientos diez y ocho; quedando en concepto de dis- serva yen el 4.° regimiento de Cuerpo de Ejército;

. ponible con el sueldo entero de su empleo, hasta de comandante, en los regimientos 1.0 montado y
que alcance la señalada en el artículo cuarto de la ligero de Artillería, 4.° de campaña y en el Vj de

. ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochen- pósito de reserva; de teniente coronet en el Minis
. fa y tres.. . terio de la Guerra y en el primer depósito de re-

Dado en Palacio a treinta y uno de enero de mil serva de Artillería. '
novecientos veintidós. " De coronel,. ha ejercido los ma.ndos del 8.° regi-

ALFONSO miento Montado de Artillería y el de la Coman-
El Ministro de la Gaerra, dancia de dicha arma de San Sebastíán, y desde

JUAN DE LA C~ER.VA y PEt'lAfIEL mayo de 192t9 presta sus servicios en la Comisión
Central de Remonta de Artillería. ,

Ha desempeñado diferentes e importantes comí;
siones del servicio.

En los años 1917,y 1919 fué elegido Senador del
Reino por la provinCia de Orense.

Se halla en posesiqn de las condecoraciones si-:
guientes:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
. Medalla. coymemorativa del primer Centenario
de los Sitios,~ Zaragoza. .

Cuenta 43 años y más de 4 meses de efectivos
servicios, de 'f-llos 41 años y éerca de 6 meses de
oficial; hace é4ti.úmero 2 en la escala de' su clase,
se halla bien conceptuado y está declarado apto
para el ascen~o.

El Ministro de la Guerra,
JUAN DE LA CIERVA y PEt'lAfIEL

'Servicios y circunstancias del coronel de Artillería
don Augusto Príncipe y Bárcena. ¡

. N~~ió el día 22 de enero de 1863. Ingresó' en el
serViCIO como alumno de la Academia de:ArtiHería

En consideraciónalos servicios y circunstancias
del Coronel de Infal1tería, número uno de la escala
de su clase, don Antonio Dabán y Vallejo, que

.cuenta con la efectividad de veintidós de agosto de:
5:nil novecientos diez y siete.
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Vengo en promoverle; a propuesta del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de General de brigada, con la
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida
por pase a la situación de primera reserva de don
Baldomero Casalini y Berenguer.

Dado en Palacio a treinta y uno de enero de mil
novecientos veintidós.

regimiento en el Escorial durante el mes de OdU-~'
bre siguiente y a la campaña logística y táctica que·
llevó a cabo el cuartel general de la primera divi
sión orgánica por Santa Cruz de Mudela, El Viso ~
del Marqués, ~anta Elena, La Carolina, Bailen, Li- I~~
nares y Baeza, durante el mes de noviembre del ci- ~
tado año d,e,1920. Desd,e,~eptiembre de 1921 pres-

. ta sus servIcIOs, en comlslOn, a las órdenes del Co-
:ALFONSO mandante general de Larache, habiendo asistido

El Ministro de la Guerra, a las operaciones realizadas últimamente en dicho
JUAN DE LA CIERVA y FEÑAFIEL territorio-mandando columna.

S
..,. , . Ha desempeñado diferentes e importantes comi-

erVlCLOS y clrcunstan.clas de! Coronel ~e In/antena siones del servicio. . '\
D. AntonIO Daban y ValleJo. Ha tomado parte en las campañas, de Filipinas,

Nació el día 14 de febrero de 1877. Ingresó en de subalter~lO y de Africa (territorios de M~lilla,
el servicio como alumno de la Academia de Infan- Ceuta-Tetuan y Larac~e) de comandante, temen~e
tería, el 31 de agosto de 1893 y obtuvo reglamen- c?ronel y coronel, habl~ndo alcanzado por losm~
tariamente el empleo de segundo teniente de dicha rIt?s e~ ellas contraIdos, las recompensas SI-
Arma el 24 de junio de ~1895. Ascendió a primer gmentes. , .
teniente, eu febrero de 1897; a capitán, en marzo I .Empleo de pnm~r temente por la toma de las
del mismo año; a comandante, en junio de 1910; a tnncheras del "bamo de Agallac» el 7 de febrero,
teniente coronel, en diciembre de 1911, ya coro- de 1897, ., ,'".
nel, en agosto de 1917. .C~uz rOJa de pnmera cl~se del Me~Ito MIlitar,

~¡rvió de subalterno en los regimientos de Ca- pen~lonada,« por las op~racl.one~ practIcadas,en el
nanas y San Fernando; el 30 de junio de 1896 ob- cammo de Santo DO~Ingo a SIlang>, los dlas 15
tuvo ingreso en la Escuela Superior de Guerra, y 16 de .f~brero d~YL.7. . '
donde estuvo cursando sus estudios hasta fin de MenclOn hono~lfica por los hecho.s de ar?Jas II
.diciem{·~e siguiente, que fué destinado al.distrito de .btad9s en el cammo de "Santo Dommgo a SI1ang,.,
F!Iip:nas, ~0.nde, en operaciones de campaña, pres- 1 los dlas 17 ~ :t8 de febrero de 1~97. . .
to sus serVICIOS en los batallones de Cazadores expe- Cruz de p~ll1~era c1a;,e de Mana Cnst~na por ,la
dicionarios números 11 y 1, Yde ayudante de cam- toma de "Salltran> y trInchera de "Anabo» los dias
po del General de brigada D. Vicente Ruiz, hasta el 7, 8 Y9 de marzo. ~e 1897.
13 de junio de, 1891- que regresó a la Península, Emp~~o de capItan, por la, toma de "Vmus» y
prosiguiendo sus estudios en la citada Escuela Su- ocupaclOn de "Bacoor> los dlas 25 y 26 de marzo
perior de Guerra; de capitán, continuó en el indica- de 1897. , ..
do Centro de enseñanza basta febrero de 1899 que Cruz de segu:t:da clase de Mana Cnstma, 'por los·
fué nombrado ayudante de órdenes y después de ~ombates sostemd?s en las lomas de "TaluslÍ> (Me:
campo del Teniente general D A t . D b' hIla) el 20 de septIembre de 1911, donde resulto

, ' . nomo a an y hendo
R~mlrezde Arellano, sirviendo después en el regi- '. . . .
mIento de Ceriñola, en el Ministerio de la Guerra, Empleo de temenie cor~nel, por, la hen~a r~clbl-
de ayudante de campo del Ministro de la Guerra da e~ los combates s?stemdos en el terntono d.e
Teniente general D. Vicente de Martítegui y nue~ "~em-bu-Oafar» (Mehlla), desde el 22 al 27 de dl
vamente en el Ministerio de la Guerra' de coman- clembre de 1911.
dan~e,. en el anteri~r destin~, en con:isi6n, y en los . Dos cr~ces rojas de segunda cl~se del Mérito Mi
regimIentos de Lean y Meblla, asistIendo con este lItar, penSIOnadas, por las operaClOnef: efectuadas y
l1ltimo a operaciones de campaña en el territorio servicios prestados desde el 25 ·de junio a fjn de di
de MeJilla; de teniente coronel en la Penínsl:l1a en I ciembre de 1913 en las inmediaciones de Tetuán y
el regimiento de León, trasladándose en octubr~ de desde 1.0 de enero a fin de abril del año siguiente t

1913 con el primer batallón del mismo a Tetuán en las zonas de Tetuán y Ceuta.
con el q~: concurrió a operaciones y he~hos de ar~ Cru2:. ?e segunda c~a?e de María Cristina, ppr la
mas, hablendose encargado interinamente, desde el Ioc~paclOn de las p.oslclOnes «Altos Vzarduy:> (Te
19, al 25 de agosto de 1914, del mando de la media tuan), el 30 de s~~tI~n:bre de 1~14.
~ngada comp.ue~ta de los batallones expediciona-. Medallas de flh~lI1as, de Mehlla ca? los. pasado
~lOS de los regl?J~ent?s del Rey y León, y en la.Pen- res d:1 Kert y Bem-bu-Oafar y del Rlff, c.on el de
msula, en el M1I11steno de la Guerra en comIsión Tetuan.
y en el regimiento de Asturias.' ., S~ halla además en posesión de las siguientes

.De coronel ha .el~rcido. los cargos de vicepresi- condecoraciones: , . ..'
dente de la comlslon mixta de reclutamiento de Cruz blanca: de segunda clase del Mento MIlItar,
~ey¡¡la y juez de. c~usas de la primera regiQI;l, con- pensionada, por servicios prestados en el Ministerio
fir!éndosele en juho de 1918 ~l mando del regi- de la Guerra.
mIento de. León, en el que continúa, habiéndose Cruz de San Hermenegilqo.. ,'.
encargado. mterll1amente, desde el 3 de agosto al Medallas de Alfonso XIII y del pnmer Centena- .
16 de septIembre de 1920, del mando de la: prime- rio de los Sitios de Zaragoza.
fa bri~ada de la primera división, a que pertenece, Cuenta veintiocho [tilOS y cinco meses de efecti
y aSIstIdo a las. escuelas prácticas efectuadas por su vos servicios, de ellos veil1t¡5d~; ::::1\(.'3 y sÍ(:t,~\ 1i1:3-
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LICENCMS

Subsecretnfítl

REAL"ES ORDENE:"S

Señores Capitanes generales de la primera y octava re
giones, Subsecretario de éste Mlnisterio e Interventor
civil de Gue.rra y Marina y de'l "Protectorado en Ma
rruecos.

3 defeb:ero de 1922

El MinIstro de la Guerra,
JUAN DE LA CIERVA y PEf:¡APIEL

el Ministro de la Guerra,
JUAN DE LA CIER,VA y PEÑAFIEL

En consideració~ a los servicios' y circunstancbs
del General de bngada,':en situad)n de primera

D.O.núm 27--
ses de oficial; hace el número uno en la escala de su 1reserva, don Antonio Díez de Rivera y M1:tro, Mar-
clase, se halla bien conceptuado y está declarado 1 qués de Casablanca, . .
apto para el ascenso. . i' Vengo en concederle, a propuesta del MIll1stro
. ~ de la Guerra, la Gran Cruz de la Orden" del Mérito- IMilitar designada parapr~miar servicios especiale~.

Vengo en nombrar Oeneral de la primera briga- 1 . Da~o en Pa.Ia~lO. a pnmero de febrero de mil
gada de Infantería de la tercera división al General ¡ noveCIentos vemtldos.
de brigada don Antonio. Pernán.dez Barreta, qU,e lALFON.SW

d 1 b d d 1 f t El Ministro d~ In Guerra,
actualmente,· man a a pnmera nga a e n an erIa ¡ JUAN DE LA CIERVA y PEf:¡AFIEL
de la décimoquinta división. . . 1

Dado en Palacio a primero de febrero de mil no- !

vecientos veintidós. i
ALFONSO ' A propuesta del Ministro de la Guerra y de

1I acuerdo con el Consejo de M.inistros,
. Vengo en decretar 10 siguiente:
¡ Artículo 1.0 En cumplimiento de lo preceptua~
\ do en la última parte del artículo primero de la

Vengo en nombrar General de la brigada de 'Ar- lley de doce de enero de mil novecientos quince,
tillería de la undécima división, al General de bri- I se declara extinguida la zona polémica sobre los
gada don Emilio Ruiz y Rubio, que actualmente 1

1
terrenos de los muelles del Puerto d~ Cartagena.

manda la brigada de Artillería de la décimocuarta, Art. 2.0 El Ayuntamiento de dicha ciudad que
división. 1da obligado a conservar, con una anchura mínima

Dado en Palacio a primero de febrero de mil no- 1 de diez metros, la calle actualmente existente al pie
vecientos veintidós. ¡ de las murallas, entre los baluartes diez y ocho y

ALFONSO ! veintidós ambos inclusive.

1
'Dado en Palacio a primero de febrergde mil

" novecientos veintidós. ,
i ALlfmiSO

. El Ministro de la Ouerra, '.¡
Vengo en nombrar General de la brigada de Ar- t JUAN DE LA CIERVA y PEi'lAPIEL

tillería de la décimocuarta división, al General de J,

brigada don Ramón Acha y Caamaño, que actual- ~ -----------------
mente mandala brigada de Artillería de la séptima 1
división. . f

Dado en Palacio a primero de febrero de mil no- ¡
vecientos veintidós. !

ALFONSO 1
El Mln13tro de la Guerra. I

JUAN D~ LA CIER.VA y PEf:¡APIEL I ESCUELA SUPERIOR DE GUER1;lA

-- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), a propuesta del Es-
V b G 1d 1 b' tado Mayor Central, ha' teJ;lido a bien disponer que el

. e,ngo en no~ rar. .e~~ra e a ngada d.e Ar- l' capitán de Infantería D. Antonio López y L6pez, alum
hUena de la séptIma dlvlslOn, al General de brIgada 1 no de la Escuela Superior de Guerra, en prácticas en
don Augusto Príncipe y Bárcena. t el tt:rcer regimiento de Artillería de montaña, pase a

Dado en Palacio a primero de febrero de mil no- 1contmuarlas a las órdenes del Coronel Jefe del Depósi-
. t . t'dós' . !tode la Guerr.a, élesde 1.& de f~hrero a :fin de junioVeClen OS vem 1 • proximo.

ALFONSO. ." De .real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
El Ministro de la Guerra, Iy demás 'efectos. Dios g.uarde· a V. E. muchos años.

JUAN DE LA CIEl{VA y Pef:¡APIEL Madrid 31 de enel'O de 1922.

. l
· , QoolVA

Séñor Alto Comisal;io de Españ'a e11 Mar.r'uecos.
Vengo en disponer que el General de brigada 1

en situación de. primera reserva, don Angel Per~
nández-García y fernández-García, pase a la de
segunda reserva, por cumplir en esta fecha la edad
que determina la ley de veintinueve de junio de .
mil novecientos d~ez y OC!'IO. ¡

Dado en PalacIO a pnmero de febrero de mil i
novecientos veintidós. I

ALFONSO \ Excmo. Sr.: Confm"IDéJ con lo sol1.cita.do llor cl CS~
El Ministro de la Guerra, ¡ criblo11te de segundit clase del €uel'po de Oficrnas Jl.iIi'li-

JUAN DE LA CIERVA y PeÑAFlEL ¡ tiarcs D. VÍlGen10 Jiménez AJarOOJl, C<f-ll destino en es~

t Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder:fe
l1¡n mes de !lec·nota po¡r ,enfor:m<J para Figil,e:ras (Ge-

l" rona) , con arreglo a las instrucciones aprobadas por
, real orden ·circular dü 5 do junio de 1905 (G. L. ;111.1
¡ me:ro 101).
: De real oirüon lo; digo a V. E. para SU OQIlF~imie:ui':'
)
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y demái @fricl;DS. Dios guarde a. V. E. mu~hos años.
Maqrid ~ (h~ febrero de 1~22.

CJERVA

Señor Subsocrebario de este MinistOl'io.
Señores Capitán general de la cuarta región e Inter~

ventor civil de Guerra y l\larina y del Protectorado
en Ma,r;ruooos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo sL'ilkit.'tda por el es
cribiente de segunda cl,ase del Ouerpo de Ofioinas .Mi
litares D. ]'rmnciscJ,) J,¡wier Cardona, ,con destino en
oote .MInistl3a:io, el Hey (q. D. g.) se ha servido con
cedi'Jrle tUl m{'s de licencia por enfermo para ,Mahón
(Baleares)J eo¡¡ arreglo a las instrucciones ap¡roba~
das :VOl' real orden circt~lar de 5 de junio de 1905
(C. L. nwa 101).

De real .roon lo digo a V. E. para su conocimiento
y uemás efectos. Dios guarde a V. E. mu,cllos años.'
.Madrid 2 ,d. febrero: de 1922.

ClEIlVA

Señor S-.bSWI'em~rio de este Ministt:l'io.
Señores Cll:pitá.n gODleral de Baleares e Interventor

civil dll GlleI1:.'l. Y AIarina y del Protect.()rado en 11a
rru~.

MATRIMONIOS

E:Y.cmo. Sr.: Accedielld(j).a lo solicitado por el ca
pitán de Estado Mayor D. José Hija.r _l\riño, -con des
tino en I&. Capitanía gc-nc-,ral de la quinta región, ;el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ose
Consejo Supremo, E'e ha servicIo concederle liccncja
par,a contraer matrimonio C0n doña Josefina Escolá
8'abaté.

De real l'lrdelol lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá;;! ffl'ectos. Dios guar.de a V. E. mucho.'> años.
liíadl~id 2 d~ febrero ele 1922.

CmRVA

Se?ior Pre¡¡id~ll{'Í'l del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor CIl.!Jitá.:It general de la quinta región.

Negociad0 de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Cirmt.lo:N' GonfOlwe con lo pJ;-o-puesto por el Alto
C0misaI'io de España eH Marruecos, el ne¡y (r¡. D. g.)
se l1a servidb disponer que los sargentos de Infante
ría comp:relldidos 0n la siguiente relación, que da prin
cipio co:a Gabr'iel GáJmiz Expósito y terrilina (on F'8H'
derico GOllzáI8z González, coo destino en el Grupo de
Fuerzas P",-,guil.ia1res Indígenas de Centa núm. 3, yuel
yan a los cuer.pcs de .st~ proccdc'Il.cia; que también se
lndican, debiendo verificarse la correspomdíonte .alta
y baja. .gn mrel'i.sta. d::; cOln~sario del mes de,.Ia fecha,.

De re;).l onten 'lry digo a V .. E. para su conocim~onto

y de;mm. cfccOOlil. Dios guarde a V. E. m@hoo años.
.M.litiJHd '2 de febrero de 1922.

. CiERV.4.

Rel'Clci6n (tille 8e citr¡.

Sarf')&l1to, Gabriel- Gál!liz I!lxp6sito, del regi1i:Uouto d.e
- Infauiie.r1t\l Serrallo, 69.

Otro, C(J{,ilio Morales Liategui, (lel Hogilmdento <lo In.
f:a.nteri.a Ceuta, oO. .

Ot.ro IgnacIo' Peñ-u.randa Gómez, del mism0.
Otro; RIcardo Risep BOl'l'E:go, del batallón do Cazadores

.Madrid:.,.' 2. .
Otro, AuroUo C1JOln:mte .IHanzal](), del ll1iSlmo.
otro, J)'oderl(¡O Günzáloz Gonzúloz, del bata'llón de AI'a

pUOH,' 9. .

.Maddd: 2 de' febrero de 1922.-Cierya.

r
D. O. núm. 27

E='~~~;r:~_;~:~>::::~:;:~:;~ fÍ'~
poner qu;e el sargento de Infantería Florián Méndez ~.
Guardado, del grupo de Fuerzas Regtdar.es Iudlgenas ':¡;,;¡ ,
de Oeuta' núm. 3, pase destinado al de Tetuián núme-. 'Cf.l .~
ro 1, ('n vacaniJe -de plantilla que de. su dase existo, .~ 1
.delüpn(]o verifica:ese la correspondiente alta y baja \\1i, el

iOn la reYist.a de comisario del mes de la fecha. '~
De real orden lo digo a V. E. pa:ra su couocimiento ,',,~

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mw::lloo años. '"
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario de Espa:q.a en .Marn1lOCos.
Señores C{)mandante general de Centa e Int0rventor

eivil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rru8Oos.

Excmo. Sr.: El Re·y (q. D. g.) se !la servido di$~
poner que loS sargentos de Infautería voaquín Regui
llón Belver y Jnan Nogueral Carrasco, del gr'"Gpo d.e
Fuerzas Regulares Indígenas' de Ceuta núm. 3, piasen
destinados al de MeJilla núm. 2,' en vacantes de plan
tilla que de su clase existen, .debiendo verificarse la
correspom1.iC'ute alta< y baja en la revista .de cOltllisa
rio del mas de la fecha.

De real orden lo digo a V. E. para su conocilniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

ClEIlVA

Señor alto Conlisario de España ,. en .MarruBCOs.
S('ñorcs Comandantes generales de Centa y Melilla e

IntcrwJJ.tor cívíl de GueITa y .JI.1arin:a. y del. Protce
t.orado .en Marruecos.

Secciün de CabtdlerIn
DESTINOS

Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.), por I'csolución de fecha
31 ,de enero próximo pasado, s.e ha servido conferir el
mando. del Depósito de Remonta, aclimatación y descanso
del g.anado .de la Comandancia general de LamchB, en co
misión, al comandante del regimiento de Cazadores Vi
llarrobJedo, 23.0 de Caballería, D. Jo~é Benítez Armas,
surtiendo efectos esta disposición en Ja revista del pre
sente n:.es.

De real ord.en 10 digo a V. E. para su conocimient()
y demás efectos. Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CnmVA

Señores Capitán General de' la primera región y Co
mandante general de Lar.ache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en ~arruecos.

ExCJuo. Sr.: Como resultado de! c.oncurso 'lllUíllCiado
por rea,l orden clr,cular de 28 de diciembre último
(O. O. núm. 1 de 1922), paTa pTovcer 'Una vacante.
de CElpitÚll de Caballería, sccretario permal1'cmte de
cau:sas, ql~e cxiste en la Capitanía general de ·1a pri
il11ffi'a región, el Rey (Cl. D. g.) 111a tenido a bien apro
bar' la prqpu¡;sta de V..... E. lloella a fayor del de eUcho
empleo y l\rma, D. Juan García de. Giol, que ti(}:t:e su
ebstino en la se.eci611 de Contabilidad de la CItada
Capit~.nía general, por reunir dicho capitán las con
diciones que deterIlllina el artícu¡lo 2.0 del reglamento
ap:rob~.do por roa.], orden cireulal:' d.e 11 de ;tunio de

I 19tH (D. O. núm. 129). . .
De l'eal orden 10' dIgO a V. E. pnra su .conocl111ilellto

l¡ y demás efectos. Dios guarde ft V. E. mUlCh.os uñoso
Madrid 2 de febrero de lD22.

CIERVA

SOÜCif' Capitán- general de h primera regi6n.ISeñor Interventor civil de Gtlt)TrD. y Marina y del Pro
¡ ü:cLm·ac1.o en :}l:arruccOS.
~
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. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio con su escrito .de fecha 30 del mes pr6
ximo pasado, promovida 'por el alférez de complemento
del Arma de Caballería, afecto al regimiento Lanceros
de Villaviciosa, D. Luis Riudavets ,de Montes, en: sú
plica cleque se le conceda hacer las prácticas de su em
pleo en el de Lancero,s de la Reina, núm. 2 :1el Arma
expresada, el R,ey (q. D. g.)- ha tenido a bien acceder
a lo's deseos del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'a V. E. muchos años.
,Madrid 2 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general. de la segunda región e Inter,
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en ~Iarrue20s. •

Sección de Ariilleria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), por resolución fecha
de ayer, sé ha sérvido conferir el cargo de director del
Parque de Artilleda de la sexta región, ,al coronel de
dicha Arma, D. Joaquín Gardoqui y Suárez, actualmen
te disponible en la primera región, y ,en comisióñ en
este Ministerio.

De ,real orden to digo a V. E.· para su conocimiento
y demás efectos. Dios fIuarde a V. E. muchos aí'í.os.
Madrid 2 ,de febrero de 1922.

ClERVA

Señores Capitanes generales de la primera y sexta re
giones.

Señores Subsecretario de este Mini.sterio e Interventor
civil de Gue,rra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .ha tenido a bien dis
poner qu~ el maestr.o armero de primera clase, con
d,"stino en el regimiento Cazadores de Albuera, 16.0 de
Caballería, D. Jl~::tn Alglleró Forcadell, cause baja en
el. Ejér,cito por fin del corriente mes por haber CU'!l1·
plLdo la edad para el retiro forzoso el día 3 del mismo,
sin perjuicio del ,señalamiento de haber pasivo que
en su día le sea hecho .por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina. . '

De r~:J.l orden lo ?igo a V. E. para su cOllociJniento
y de~as efectos. DIOS guarde a V. E. nnlcllOs años.
MadJ.'id 31 de enero d,e 1922.

Señor Capitán geneml de la séptima rE!gión.

Señores Presir1{'nte dd Consejo Supl'amo de Guerra y
Ma:dna e Inkrventor civil de Glwrra y Marin,a y
del Protectoralilo en Marruecos.

Exomo. Sr.: Conforme iCon lo SOliCii/;atio po!' el sar~
gento, maesÍ1.'o {l¡c trompetas del Grupo de Instn1'eción
ele Artillería, An.gel Marcos Gonzá.lez; el Rey (qtm Diol>
guarde) se ha servido concederle el retire pa,ra esta
Corte; disponiendo qUle sea dado tlie baja :pc¡r fin ,dd
mes ,ad;ual, en el cuerpo ;a que pertenece.

Do :i'ea1 orden 10 digo a V. E. para su conocin1d.ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m'UlChos años.
Madrid 31 de enero de 1D22.

CIERVA

Señor Capitán general de lá primera regiól1,

Señores Presidentedd Consejo S\1\j¡:'re1l1~ de Guerra y
Marina e InttJrventordvil de Unerr", y .M~ri1loa y

"del l'l'otectorado ;en l\Im:ruecos.

Sección de In~en!~r\1s

MATRIl\IO:N'1:0S

Excmo. Sr.: .Accediendo a 10 so~icitad. pe!:' el sar
gento de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169), Tomás Gonzá'ez Garrote, con
destino en la Comandancia de Ingenieros de. L~.rache, el
Rey (q. D. g.), de acueri'lo con lo in:l'ormado por ese
Consejo Supremo en 16 del mes próximo pasado, se ha .

.servido C:"lcederle licencia para contraer matdm<mio
con doña Brigida Alonso Mónge.

. De real orden lo digo a V. E. para su cGn~chniento

y demás efectos. Dios guarde a V. E, muehos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Presidente del Cons:ejo Supremo de Gllerra y Ma
rina.

Señor Coma,lldante general de Larache.

Sección de Justicia yAsuntos genuliles
COMISIONES INFORMATIVA2

Circular. Excmo. Sr.: Para cumplí mienro de lo dis
puesto en el real decreto de 16 de cnero ':f real orden
de 24 de igual mes último (D. O. nl1nts. 13 y 19),
referentes a las Comisiones in:ro['m~tiva5,.el Rey (que
DIos guarde) se ha servido disponer que las 'Votaciones
de los jefes y oficiales con destino· en las dependencias
y estab1eci.Inientoo centrales que residen «f!. M,:"drid, se
hagan por papeletas cerradas, que se remitirán por los'
jefes de aquellos al Capit:m general de la primora re
gión, para ·11ue, teniéndolas en CUIOnta, a la yez qU'e las
del personal dependiente de su autoodad, llueda for
mular las ternas corrcspond.ientes.

De real ordcn lo digo a V. E. para su cO:TIocim;i.ento
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. JIlUiCllDS años.
Madrid 2 .de febr-ero de 1922.

Señor...

OFICIALIDAD DJil COMPLEMEN'l1O

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este li'J:inistoer1o en 11 del mes próximo pasado, promovi
da por el soldado del regimiento de Infal1teda Valen
,cia núm. 23. Ju:io Arce Alonso, en súplica de que se
le concedan lOS beneficios de la real orden circular de 1)
de octubre último (D. O. núm. 223), por aspirar a cu
brir una plaza de oficial de complemento del Cuerpo
Ju.:ddico militar; teniendo en cuenta que el plazo para
acudir al concurSo terminó el 20 de diciembre del pró
ximo pasado año así como lo .dispuesto' en las reales
6rdenes de 14 de' enero de 1920 (C. L. núm. 15) y 23
de noviembre de 1921 (D. 0. núm. 263), el Rey (que
Dios guarde) }JO ha servido desestimar la petición del
recurrente. .

De. 'real orden lo digo. a y. E. pal'a fll:! wlloéimiento
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y demás efeet'eS. Dios guarde a Y. E. muchos afios.
Madl'id l .• de feb¡'erode 1922.

CmRU

SeñOl' CatHtáB. geneFal da la .sexta regi6n.

SeccIón de Instrucción, Reclutamiento
VCuerpos diversos

ASCENSOS

Excn,.()" Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido cOnce
der la. categoría de músico mayor de primera, con
.Bl1eld@ anual de 6.750 pesetas,. al .de segunda, con
destino eM el Ter<~io de Extranjeros, D. Pedro Córdoba
Rozas, l10r haber cumplido el día 28 del mes actual
las condiciones que determina el artículo 2.0 del real
decretG de .:dO de junio de 1914 (C. L. núm. 96) y según
1(1) .dispuesto en el real decreto de 20 ,die junio de 1920 .
(D. O. núm. 131), asignándosele en la categoría. que se
le confiere la. a.ntigüedad de la primera fecha citada, y
continUlllt,do en el mismo destino que actualmente tiene.

De real orden lo digo a V. E. para su cOJlocimiento
y demás eil"'ctos. Dios gmlrde a V. E. muchos años.
Madri41 31 de enero da 1922.

CiERVA'

Señor Chmaudante general .de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y JlA:arina y del Pro
:(;ech:H:1l40 en Marruecos.

DESTINOS

ExOilM':. Si''': El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta. fecha., se ha servido conferir el mando de la oc,
tava Subinspenveión de Carll.bineros {Salamanca), al co
ronel d0 dichGl< cuerpo, ascendido, de la Com:¡¡,ndancia
de Almel'ÍJll" D. Diego Requena Feu, y el 'mando de la
CDmanc1andlJ, OP. A]mería, al teniente .coronel, a.sc.en
difil'>, ds la de Hae.ooa., D. Rufino González Már-quez.

De real orden lo, digo a V. E. para su conocimiento
y demá.9 efectoll. Dios guarde a V. E. muchos año,\;.
Maarid 31 «'0 oo€!'@ de 1922.

CIERVA

Señe.'!l' Dí~tol' general d.e CarabineroS.

Señores< Oapitll,B!es. generales de la tercera, qllinta J
flép~ Tóli5ioB.<as.

Excmo<. ~r.: El. Rey (q. D. g.) se :la servido dispo
ller que el eficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Ofi
Cilltl.8 militares D. José Sánchez Morillas, ascendidO', de
la Coma~dallciageneral de Ceu,ta y destinado al Archivo
general militar ,por real orden ele 28 del mes de enero
último (D. O. núm. 23), continúe prestando servicio,
en comisióR, en la expresada Comandancia, sin, ser baja
en su destino de plantilla.

De real orden lo' digo a V. E. para su conocimiento
y demáil .fectos. Dios guarde a V. E. m~Jhos años.
MM.drid a de febr'6t'(} de 1922.

CIERVA

Señor Capitán: ~elleral de la séptima regi6n.

Señores Altll C€<misario de España en Marruecos, Co
mandante general de Ceuta {l Interventor civil de
Guerra "J' 11a,rm.a y del Protectorado 0n Marruecos.

MATRIMONIOS

Excme. Br.:, Conforme con 10 solicitado por el al~

fére.z de la Guardia Civil (E. R.), con destino en la
Comandan'cia. de A'1icante, D. Juan Romero Cas,eales, el
Rey (q. D. g.), de acujerd\)¡ C011 1,0 informado por ese
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Consejo Supremo en 17 del mes pr6ximo :pasade, se ha
servido concederle licencia pa1'a contraer matrimonio
con doña Josefina Jianénez Lladosa.

De real orden lo digo a V. E. para su cooocimiento
y demás efe.ctos. Di()s guarde a V. E. machos ¡¡,ños.
Madrid 1.0 ,de febrero de 19;!2.

CIERVA

Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Capitá1l
general .de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el oficial
tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares rilon
Emiquie Ruiz Gutiérrez, con destino en la Capitanía
general de la primera regi6n, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infl'lrmado p.or ese Consejo Supremo en
28 de.l mes próximo pasado, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con d6ña Mar1'a de los
Dolores Mora Sá,nchez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mU¡c]lDS años.
J\fadrid 2 de febrero ele 1922.

CIERVA.

Señor Presidente del Consejo· Supremo' de Guerra y Jlfa
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: 'Vista ]a instancia promovida por el
guardia .civil Juan Orozco, Galván, en súpHca de. que
le 'sea abol"...ada la pensión mensual de 7,.50 pesetas co'
rrespondiente a una cruz del Mérito Militar con distin
tivo rojo, que posee, concedid~ por real orden cir.cular
de 22 de abril de l~lO (D. O. llúm. 89), que deJÓ ue
abonársele durante el tiempo que estuvo en situación de
licenciado ac1soluto, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intérvención civH de Guerra y Ma
rina y del ProtectoradO' en Marruecos, se ,ha servido
dil'iponer, que si el int,eress,do no fué propuesto oportu
namente para que se le abQnaradicha pensión fuera de
filas con arreglo a 10 que djspone la real orden circular
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660), no pro
cede se abone por Guerra, sino por Hacienda, hallándose
r.egulado el referido abono por la real orden circular d~

14"de mayo de 1907 (e. L. núm. 77) y en el reglamento
de la Dirección de Clases pasivas, aprobado por otra de
30 de julio de'" 1900, capítulo XXIII (<<Gacet,a de Ma
drid» de 5 de agosto del mismo año).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ~uchos años.
Madrid 1;() de febrero de 1922.

Señor Director general de .la G!1ardia Civil.

Señor Interventor civil de Guerra y Marjna y del Pro
tectorado en Marruecos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista· la inlStancia Promovida por Da
niel Vázquez Avo, vecino de' ,Chantada' (Lugo), padre
del soldado del regimiento de Infantería Zamora núm., 8,
Antonio Vázquez Campo, en súplica de que se disponga
el regreso de su hijo ,a la Península, por haber falle
cido el día 27 de noviembre último otro híjodel recu
rrente a eonsecuencia dé enfermedad adquirida en cam
pafia; l el Rey (Cf. D. g.) s.e ha servido acceder a la
petición .dei recurrente, por haI1arse comprendido en
la re.81 orden de 25 de agosto último (D. O. n(lm.188),
debiendo el citado individuo incorporarse a la plana
mayor de su regimiento, y quedando definitivamente
exceptuado de servir en Africa. '

\
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~
Mad;nc1 2 {le febrero de 1922. ! con Francisco Pérez Morales y termina con CiriaCG

CIERVA Villoria Vázquez,por haber cUlmplülo la¡ ed~d1 para.
I obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, ~ue ;por :finr¡; Sefior Capitán general de la octava regi6n. del corriente mes sean dados de baja en las Com~lil.~

I t;; sefior Comandante general de Ceuta. dancias a que pertenecen.'
,,",' De real orden lo digo a V. E. para su conoeimienfo

~~... -- y demás efectos. Dios guarde a Y. E. mU1Chos años.
RETIROS Madlrid 31 de enero de 1922.

Vifau,lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 8e1"- CIERVA
vido dispooer el retiro paa:a los puntos qUB se indican Señor...

NOllBRBS DE LO~ INTERESADOS, EmpleOE Comandancias a que pertenecen
Pueblo FroVfncll1

Alicante.
Huelva.
Granada.
M:1laga.
Murcia.
Salamanca.

Francisco Pérez Morales •••••••• Carabinero ••••. Alicante .••• ; ••••••••••• , •.••• Alicante .••.•••.• ,
Manuel Reyes Díaz •••••• , •••. Otro., .,•••..• , Hue1va., ••.••••••••••••••••.. Isla Cristina ••••••
Ramón Megias López ..•••..••• Otro •••••••••. Málaga ••.•.•• , ••••••••••••• ~. Granada ..••••.•••
AntoriÍo Ruiz Felnández Sánchez Otro •••.•• > •• , ldem •• f •••••••••••••••••••••• Málaga•• o ••••••••

f'u!gencio Aroca :Moreno .•. , •• o Otro .•• , •••••• Murcia........... • •••••••• ,.J Cartagena ••••••• ,
Ciriaco Villoria Vázquez•••.••• Otro .•..••••• Isa1ar;:, anca ••••.. ,••••• ,. : •.•••. 30bradillo •••••••.
,~_ -...... •~__.W1· ~::'¡;__~__"';' ~__~ ":- ~'I;

Madrid 31 de enero de Ig:U.

te mes sean dados de baja en las Comandanciaa a que
pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para su co;nocüniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. .muchos años.
Ma,clirid. 31 de ellcro de 1922.

Ciroular. E:mmo. Sr.: El Rey (q. D. ".,) se ha. ser~

",ido disponer el retiro piara los puntos que se indican
~n la siguiente relación, a lDs individues do tropa de
Carabineros comprendidos en la misma, que comienza
oon Antonio Flores Sú,ez y termina cou Migl,el López
Biedma, por haber cUlmplido la edad para obtenerlo;
disporuiendo, al propio tiempo, qtlé por fin del ,corr:Len~ ~eñor...

CIERVA

Relac'ión que se ciiJa

Pnntl)5 donde V:iU 11 residir'
Comanda.nlJias a que perteneoen

Antonio Flores Sáez .•••••.•••. Carabinero.... Almeda .••••..••••....•..•... A1mería ••••••..••. Almería.
~a~oéGa1á1Yus\e., •••.•••••. Otro •• , •.••... Alicante •••.••.•.•.•• ;'\ .. ,.... f0rrevieja.... ..' Alicante.
Mn ,r s ~lo ufer PascuaL •••••... Otro •••.••..•. 'df:m.•.•.•.•.•.•••••.•.. , •.•. Denia •••••.•••••• [dem.
J a~~áSl ~ente,H¡>,ro Otro •...••• , .. Baleares ••••••.••••••••.. ,... Vera A1mería•.;.S. DIc eMMI?uez ., .•• , •••'. Otro •. .• • ••• ' B¡;rcelo'na.. Barcelona, .•. , •• ' , Barcelona.

M
ano 1 Raz . &Grtm':l' ,......... Otro .••.. , •••. Cáceres•.•••••••.••• , ••.••••.• , Coria.•••••• , •.••. Cáceres.
anue UIZ orOL o •••• , • . . .. Otro Cádl'Z . Jerez de la Frontec'll Cádl·Z.

J é M r Pé • • . • • • • • • • , ••••••••• ' • • • • • • . • • • • . • • -

M
os r 0plUéa Arez •• "........ Otro Gran,.dOl ' ••••• Orgiva........... Granada.
anuel rez lonso •••.• , •••• Otro Gerona Olot f"

José Gonzá1ez Barba Fetnández. Otr ··········1 ....................... ............. '.:rerona.
o ••• ' • • • .• Huelva. • • •. • • • • • • •. • •.•••••• Sanlúcar de Gua- Huelva.

P dr G '11;' Pé diana ..
e o UI en rez •.••.••••.. O'ro Murcia M l' d S ".

Angel. Hern..ro Sánchez •• ,.... • ••• , ••.• Or~nSe""""""""""'" j. o ma e egura.. ,..UrCIa.
Ramón Pérez Quintana••.••.•.. Otro••••••.•.. Pontev;d;;··'··········,····, Baltar•••.••.••.•.• Orense.
Jel3é García Pérez Oómez g~ro , 1 • • ••••••.•••• , ••••• , Villanueva •• '.' •••. Pontevedra.
Martín Neto M t' , ro ,. • ~ enCla , , Jer~.fuel.. .. • .. • Valencia.

r ar In. •.•••• ••• Otro VIzc"ya e "1 d \ b '" 1Miguel L6 e B' d ., •• , .• ,... . n.. ••..••..•....... o.... ampll o . e J za a. <J<\ amanea.
p Z le roa ••.•.•..•• Otro •••• , ••... iYfadl1d .••••••• '•• , ••• . • I~lgecI'ras CáA'l~....... (1. .......• ' u ...

Madrid SI de en' ro de 1922•

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

. Ex·é.mo. Sr: Vista la' instancia promovida por el te
Zlen~e de la Guardia Civil, con destino en la' Comall-
r:::~la. de Castellón, D Pascual García Alarte, en sú

Il de. que se le conceda el abonQ de las pagas'ce
rr:sr:ondIentes a :013 m;sesde julio y agosto del afio
Jl.~OXI~O p~~ad~, que dejó de percibir por pase a situa
e~ n e:e Ira o; teniendo en cuenta que por haberle
1lIdo rect;ficada por real orden de 30 de julio últimor· ? numo 168) la fecha de su nacimiento fué dado
e. a.ta nuevamen~e por real orden de 20 de' agostb si.

g,:u~nte (Do O. numo 185) en el Cuerpo de la G di
CiVIl. el Rey (q. o D. g.), de acuerdo con lo in.fo~:ad~
POl' l~ IntendenCIA general militar, se ha ,servido dis-

CIERVA

{ poner. le sea?- reclamadas. por el Tercio correspondiente
¡ lasdlferencJas de sueldo de retirado a activo de los
¡ mes~'s. de referencia, toda vez que el interesado habrá
I perCibIdo las pagas de los mismos con arreg:Q al ha-

ber pasivo que le' fué señalado a su pase a la citada
situaci6n.

De real orden lo :digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 1.1) de febrero (J.e 1922.

Señal: Direetor general de la Guardia Civil.

Sefíores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueco<!.
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Excmo. Sr.: Vi'sta la instancia promovida por el te
niente de la Gnardia Civil, -con destino en la Comandan
cia de Málaga, D. Manuel Marras González, en súplica
de que se 1'e abone el plus de concentración establecido
para los oficia:es de su mismo empleo y cuerpo que des
empeñan este servicio, mientras se halle 'concentrado en
Melil:a, en lugar de la bonificación del' 50 }Jor 100 de
residencia; teniendo en cuenta que el interesado se en
cuentra en idénticas 'Circunstancias que los demás ofi
ciales <'lel Ejército destinados en Africa, y que para to
dos en general se ha legislado conc,ediéndoles la indi
cada bQnificación, 'según reales órdenes circu:ares de 29
de julio y 6 de septiembre últimos (D. O. núms. 166 y
173, re~pecth'amente), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo l?formado por la Intendencia general militar, se
ha servido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho a lo que solicita. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId l.() de febrero de 1922.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Seccio.nes de este JIin:lsterlo

y die las Dellondencias centrales. .

Sección de ArtUlerí«
DESTINOS

El ExclTIo. Sr. Mini.stro de la Guerra se ha sérvido'
disponer que los artmeros segunoos que figuran en
la siguiGnt<; rcla.ción, que principia' con Félix Díaz
Sánchez y tel'mimt con Homán BnscMó CerveJ.'a:- pasen
destinados 'a la primera seccIón .ele la Escuela Central
de 'l'iro del Ejól'Cüo; debiendo incerporal'se a la .cita
.da gccción antes del elí;a 12 del llctUla1 y ¡calmar el álta
y baja cOl'respGndiente en la pl'óxlma revista .de 00-
,misario. .
. Dios guarde a V... m.u~llos ",ños. Madrid 2 de fe

brero de 1922.

Señor Director general de la GUll,rdia Civil.

El Jefe de la Sección
P.I.

Cdrlos Pérez
Señor•.•

Relación que se cita
Félix Díaz Sál1chez, del primer regímiento do Arti'-

llm·ía ligera.
Valcniín Gómez l'astrana, dc1 mismo.
Ferínín García Latarre, del mismo. .
Luis Hernández, del mismo.
Jos~ Al,cocer Sállchez, ücl segundo :regi1rnientt> de Arti-

llería ligera.
JlrIelHón Ruiz Campuzano, dd mismo.
Juan Peláez Berrocal, del mismo.
Matías Torrijos Garnacho, del mismo. . . .
Ramón González GonzúJez, d,el tercer reglffi1ento de Artl-

HerIa ligera.
José Arjona López, dd .sexto l'cgillliento -de Artille.-

ría ligera. .
Epifanio Lópcz López, del séptimo regimiento de Arti

llería ligera.
Emilio Triguero González;, del Tíli&m<:l.. . . .
Eloy Fernálldcz Alvarez, del octavo rcglllJ;UmtD de Arti.~

lleria ligera.
Mariano Sancho Berrocal, del mismo.
Antonio Adsu;'tr Molina, del mismo.
Angel Rodríguez Martínez, del 11.0 regimiento @ Axti-

liería ligera. '
José HcrnlJ.ndcz García, del mismo.
Hasilio de Grado y de Grado,. del mism/)o
Mateo Franco Fen1ández, del .mismo.
Manuel Riveira Pérez, del mismo.
José G6mez Gómcz, del mismo.
Mariano _González Bayo, del mismo.
Sergio Panadero Dm:án, del 14.0 regimiento de Al'ti-

:Uaría ligera. , .
Basilio Quintas Sancho, del Illllsmo.
Fortunato SIlva Sanz, del mismo.
S'al1tiago Palacios Hernanz, del miSlffio.
Esteban Cid Gascón, ,del mismo.
Emilio Martíncz Martíncz, del mismo.
l\Ü.tftlnd Roble Sabido, d!el reg:iJmiento de Artillería a

caballo. .
Jesús RuIz L6pez, del regimiento de Artilleía de pO:

siciÓn.
Federico Gutiérrez Ravé, del mismo.
Mateo del Val 'revenchau, del mismo.
AmadDr nerráez Martín, ,elle1 primer regimiento de

Artillería posada. .
Antonio Gómez Elvira, del :nnsmo.
Justo Coro González, del mismo:
Ildcfonso Muñoz Blanco, del nnsmo.
Manuel Verdún Diez, del mismo.
Eduardo Garda Va1vordc, del segundo re¡i;hnileJito ¡re'

Artillería pesada.
.Ra:imll11ÜO Barco Perca, del mismo. .• ..,'
José Martíncz I'eralvo, del cuarto regImIento de :Arti-

llería pcsad,a. .
Manuel Díaz Alvarcz, del séptimo regimiento de Arti-

llería p'csada. .
Mariano del Pozo Oluna, de nllSU1O. ., .
Antonio Fel'l1ánüez GÓl1lez, de H.() regumento de .A:A.~~

tillería pesada:

C1ERVA

CIERVA

DESTINOS

Sección de Intervención
PREMIOS DE REENGANCHE

Intendencia general militar

Befior Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la .instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio con su escrito de 31 del mes de diciem
bre último, promovida por el sargento .de la Sección de
tropa d1il la Academia' de Artillería, Santiago Ivlufloz' Ló
pez, en súplica de abono, para -efectos de reenganche,
del tiempo servido con anteriorida.d a su ingreso en la
Guardia Civil, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la petición del recurrente, por carecer de derecho
a 10 que solicita, con arreglo' a 10 dispuesto en el ar
tículo 6.0 de la real orden circular de 19 de octubre
de 1914 (D. O: núm. 235), Y en analogía con lo resuel
to por. rc::tles órdenes de 9 de febrero y 2 de noviembre
de 1921 (D. O. núms. 32 y 245), que desestiman peti
ciones análogas a la del recurrente.

De real orden lo ~digo a V. E. para su conocimiento
sr demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios..

. Madrid 1.0 de febrero de 1922.

Señor Interventor civil de GueITa y :Marina y del Pro
tectoradO en Marruecos.

Señores Capitáit general de Canarias y Co,mandante ge.
neral de Melilla.

EXc,mo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), por resolución de
31 del mes pr6XImo pasado, se ha servido conferir el
cargo de jef~ de la Intendencia }1ilitar de las Palmas
(Gran Callaria) al teniente cDronel de Intendancia don
iJosé Jiménez Blé, disponible y en comisión, ~ juez ins
tructor de expedientes ad:rninistrativos de la plaz¡¡, de
Melilla.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M.ad~id 2 de febrero de 1922.

Señor Intendente general militar.
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~
. Agustín Ruano SJ-cristán del mismo.. 'destinlliclos a la Comisión Central de Remonta de Artille
'Ho< Homán Buscató CeX'vera, de la ComandanCIa de Arti- ría; debiendo incorporarse a la citada DependeIicia an-

I,¡,¡ llería de Pamplona.. tes del día 12 del actual y causar el alta y baja co-
'~Madrid 2 de febrero de 1922.-Pérez. rI'espondiente en la próxima revista de comh;ario.
.,. Dios guarde a. V... mucl:).Qs años. Madrid 2 de febre-

__ ro de' 1922.

Señor...

Relación que se cita.

Gabino Daudén, del noveno regimiento. de Artillería
lis~éra.

Juan Hubio Taplas, del 14.0 regimiento de Artillería
ligera.

Crescencio Fernández P6rez, del séptimo r.egimiento de
Al ti1lería pesada. .

Urbano Berrocal Martín, del 14.{) regimiento de Artille·
ría pesad.a.

Wenceslao Arcones Ayuso, del mismo.
Antonio Llorellte Pablo, del mismo.

Madrid 2 de febrero de 1922.-Pérez.

El Jefe de la Sección,
P. 1.

Carlos Pérez
Serior...
Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta, quin

ta y séptima regiones e Interve.ntor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado; en Marrueco~.

131 Jefe de la Sección,
p.r.

Carlos Pérez

--.-.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ge lia. servido

disponer que los jefes .de los cuerpos da Arti1ler1a
que a continuación se relacionan, designen el perso.
nal de banda que se indica, pra cubrir las vacantes
existentes en la S'Dcción .die tropa afecta a l!l, Acade
mia de Artillerí;a, el que s!8incorporará con toda ur
gencia a la citada Selcción y causará el alta y baja
carrcspolidiente en la re;vistade cCtlllisario del próximo
mes de marzo.

Dios guarde a V... muchos aílos. Madrid 2 de fe
br,ero .de 1922.

1::1 Je~ ddll :'¡ec~lót',

P.I.
Carlos Pérez

Seno1'...
Excmos. Señores Capitanes goner-u1es de la primera, se

gunda, sexta y séptima regiones e Inte:rYentor civil
de Guerra y M~rina y del Pl'otectoradeen Marruecos.

Eelaci61J. que'se cita

Al primer rog:i,miento de Artiller~a, ligcr.a, u;n trom-
peta.. ..", .

Al ragi[uiento de ArtilleI'~a. de POSllCIÓn, .~ oorneta.
A la ·Coma.ndancia de Artillería de Algemras, un cor

neta.
A la ídem íd. ele San Sebastián, un corneta.

Madl1'id 2 de febrerQ de 1922.-Pérez.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra sa ha. servido
disponer qae los artilleros 'Segundos que figuran en la
siguiente relación, que principia con Gabin0 Daudén
y termina con Antonio Llorente Pablo, 'pasen desti
nados a la Sección de tropa afecta a la Aeadem:a de Ar
tillería; ·debiendo incorporarse., al mencioriado Centro
antes del día' 12 del actual y causar el alta y baja CO~

rrespondiente en ]a 'próxima revista de .coI:ii~sario.

Dios guarde a V... mucho'S años. Madrid 2 de fe
brero de 1922.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales rle la primera y
séptima regiones e Interventor civil de Guerra y l'YIa
rina y del Protectorado e~ Marruecos.
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Academia
de Artillería

Relación que se cita.

Le' reg. de Art." Ugen. • •• •.
2.° ld"m ..•.•.••..•.•.•••.
3.° ldemoo. • . . •• .., ....•...
4.° ldem.•••. o •• , ., •••••••••

5." lclem.•••..•••. '••. , .••••. \
6." ldem.••.•.••.••...••••..
7.o ldem , .• , .. , ...•••.
8.° ldem , , ....•••. , •• , .
9.° ldem.•.••••.. , . •. ., .• ,.
11.° ldem ..
12.° ld~m .
13.° ldtm.••... , .•.•.......•
14.0 ldem ..
Reg. de A,t.a a Ci.ballo •......
1.er reg. de Art.a de montaña..
2.° ldcm.•••. , •..•...••.•• , ,
3.° ldcm, •...•••...•...•....
Reg. de Art.a ce p<:,si ión.. , ..
l.er regfte Art.a pes,:da ••••• ,
2.° ldem.••• , •. , ••••••••••
3.° Icero.. 11 C' ••• " t ....... • '0' •

4.° Id~m , •• , •••.. , •..
6.° ldem : •••.. , .••..
'1.0 ldem .
lo.e Idern..•••..••••. ~ ..•••.
12.° Idem..•••.•... : •... " ..
Com.a de Art.a de Cáóiz ..••.
ldcm de Algecir~,s.•••..• "...
Pem de Cartagel;a... • .. ,.,
ldem de Baw~tol1a " .,.
ldfm de Pamplona ; .
laem de Son Sebastián ....••.
ldem de Malkrca .•••.•...•.
1dem de El Perrd ..•....•.•.
ldem de Gran Cam,ria.. , ...

Total ..•.. .. ,

,CUERP;)S

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra Se ha servido
disponer que por los Cuerpos de Artillería ql,e se ex
presan en la siguiente relación, se ~esigne c?n destino
a las plantillas de los Centros y aependenclas~ que se
mencionan, el númer0de individuos que se indican y
reunan las condiciones determinadas en la real orden
circular de 16 de enero último (D. O. núm. 13); de
biendo incorporarse antes del día 12 del actual a sus
nuevos destinos, y causar el alta y baja correspondiente
en la revista de comisario del próximo mes de marzo,
los que pasan a ocupar vacante de plantilla.

Dios guarde a V... muchos a;fios. Madrid 2 de febre
ro da 1922.

El Jefe de la Sección,
P.I.

Carlos Pérez

(a) Dtbe ser clibo..

Madrid 2 de febrero d~ 1922.-Péte~.
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Seriar...

OPOSICIONES

I!l Jele de 1.. Seeclón.

luan Cantón Salazar

D. José. Sáiz Pardo Moreno.
;¡} Manano Monedo Sanz.
J> Antonio ,M,anUJeJ. Fraile Clavo.
:l> Rosenuo Ferrán Pérez.
:) F€irnando Pastor Oa:m.arero, cabo del regimiento I1t-

" fantería de Vad Has núm. 50.
~ RllJm.6n Enrique Casado Garda.
» EnrIque Isern PinedJa.. .
:) Hicardo Nave.da de la Puente.
» Lro'l1cio Doncel Ruiz.
» Luis TOIrres Cabrera,' Lozano..
» Manud Avil.a Palados.
» Edmrdo Molero Mass.a.
» Antonio Mañá Arans.
]) Antonio Moles Caubet.
» Luds Piernavicja del. Pozo.
» Manuel Pérez Nolla.
» Pedro de Ap'alategui Asúa..
;r; Antonio Pérez Viillamil PinedJa.
» Antonio Górriz Marco. .
» Manuel Fernández PllÍ'gbó soldado de la .primera

.Comandancia de Tropas 'de S. M.
» !-fJg¡.rel de Lara Simón.
» Fé1íx Iturriaga y de Codes.
» Joaquín Vives de la Cortada y Gual, soldado del

batallón expedicio,nariode recimie¡;¡to Infantería.
de Alcántara, 58. í'"

» Jesús Molina Paz.
» José Gómez de Ban'eOO de' León soldado del regi

:miento de Cazadores Vict.Qria' ¡]ugooia, 22.0 de
Caballería. .

» Rafael Hidalgo NeOOt.
» Juan de la Matta Ortigosa.
» Fernando Moscardó Canals.
:l> José de Barrasa Muñoz de Bustillos suboficial del

regimiento de la Base Naval de ddiz t¡¡7
» Luis Simón Ferrer, suboiicial del qllj,n~ l'~gimien

to de Artillería ligera,
» :Ma~lllel Gozálvez Quíles, soldado del qUintO' regi-

miento de Artillería ligera. .
» Fernando Adellac García, soldado de la primex&

Comandancia de Sanidad Militar.
;o, Luis L6pez Ortiz.
» Marcelino CoIl Ortega.
» Emilio Doral Pazos.
» Angel Garcíil T.oribio.
» Fernando 'Marín Hervás.
» Antonio Bremón Llanos.
» Jooé María Olmos Cárceles.
» José Antonio Cienfuegos GDnzález Cott}.
~ ,Ricardo Sánchez Martínez.
» José .MoItna Arrabal, suboficial del regilmiento de

Infantería Córdoba, 10.
» Salvador Juárez Capilla, roldado del mism0.
» Ezequ'iel Díez Díaz.
» Gil Jiménez L6pez de Tejada.
» Isidro del Baz AIDnso.
» Mario Bueno Torrecilla.
» Luis VelOlSo Bazán.
» Juan Antonio Ansaldo de Bejarano.
» Juan Ortega Costa.
» Miguel BlascD Zabay, soldado del :regimient. de In-

fantería Aragón, 21. .
» José Luis de Santiago García.
» Marino Baquero Rabanal.
» Rafael Enríquez de Salamanca Dánvila, sargento del'

1a primera Coro.andancia 4e tropas de Sanidad
Militar.

:/> José Piera Lliso.
» MaUlcel Clavija Penarrocha.
» Miguel Rubira Carbonall.
» Carlos Mufíiz Suárez.
» Pedro Pemartín Sanjuán.
» Luis Guillén Bastos.
:/> Rafael Moreno Gc.nzález de Anloo.
» Ramón Moreno de R're.nas.
» Manuel de la FigUiera Andrés, cabo del ref,>Tnlien

to de Infa~ltería Sicilia, 7.
.» Luis Córodoba García, sargento del regí1ll¡iento de

JJanceros de Sagunto, 8.0 de Caballería.
» lPrancisco G..liana Uriarto, cabo del regimiento In-

fantería de la .Pr·incesa, 4. .
>? Luis Geinzález Monge, sargento ¿¡el t'0lgimianto (le

'l'alav~ra, 15.0 :le Caballería.

Cirelllar. Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor
Ministro de le. Guerra quedan admitidos para tomar par
te en In¡¡ o.posildones a ingreso en e'l Cuerpo Jurídico
militar los 125 solicitanteg" comprendidos en la rela
ción que a continuación 'Se insert'a, por reunir las con
diciones reglamentarias. Los que no han presentado tes
timoni~ :notarial del título de licenciado en Derecho u
oficio ~ue provisiona;mente le substituya, deberán pre
sentarlo al Secretario del Tribunal antes ae darse por
terminadas las oposiciones, y de nO hacedo así, serán
eliminados de la lista de opesitores, conforme previene
el articulo 2.1I, núm. 3.0 del reglamento.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 31 de ene-
ro de 1922. '

SeccIón de JusticIa vAsuntos generales

Rel'{Lai6n que !,se cita

D. ]'edel'lico Eugenio Martín Martín, soldado' 'del 12.0

regiBliento de Artillaría ligera.
. ~ N;arciso Antonio Alonso Fernández, solid¡a;do del re~

gírniento de Isabel II núm. 32.
» Ram6n Riaza y Martínez Osario" soldado de la pri

lIl1erll. Comandancia de trop"l8.s de Sanidad Mi
litar.

» P€rlro Cabello y de la Sota, cabo de complennento
de S.anidiad .M:ilita..r.

» 'Pedro Casagrán Alomar, solda~ ídlel octavo regi-
miento -de Artill&Ía. ligera.

» Antonio Ruiz Vallejo..
» Toribi.Q de Prado SantlaeUa.
» Juan M;igu,el Ortiz Estringana.
» Jaime Masabeu M:asabeu.
~ Enrique Cid Ruiz ZorrillJa.
» Juan Urbano d!e Agüero y. Santa 1-1aría.
» AntoniG Garcí:a de la Vega Ramos, '31U,Xiliar d>e ofi-

cinas de Marina.
» José María M:au:z¡anar-e;s I Santos.
» L'uis Alvarez AIV'arez. . .
» J€!3é de la. Plata Vilch1ez.
)} Alfredo Gómez de la Serna.
)} Arttliro Alvarez Builla.
~ Gon1Ja]o MOI'is Ma.rrodán.
» Eustaquio Garc'i)a Ya.nes.
)} Manuel Salas Víu, solda:do de la prÍllnera caman~

da'nda de tropas de IntendenlCia.
» Antonio Nogueral M:artinez, soldudo de la segunda

Com.andancia de tropas de Intendencia.
» Marcelino Suárez Fernández.
» José de Olives Feliu, soldado de ]la Comandancia

de Artillerfu. de Menorca.
» MarceJino Izquierdo Izquierdo, sold'ado de la ,sec

ó6n mixta detro;pas de Intendencia de 'J'ene-
rife.

~ Antonio González Palomino.
)} José ANtonio Muñoz Lozano.
}) tAntonio Daguna Serra-no.
)} Cástor Julio Marín Tristante.
)} Félix Rafael Ochoa AlvareE Cascos.
» Antonio Flores Sánchez, soil,dado del regj¡miento In

f,anteria de CoV'adonga núm. 40.
» 'Vicente Lomo Hidalgo, soldado del regimiento. In

ianterIa del Rey nm. l.'
)} Carlos Zanuy ODtínfia., soldJado del il'egimiento In~

taniJcria de Zara.goza nl1m. 12.
» Ch"ilo !(artíll. Retortillo.
)} FrancÍ8Co 06l'da Rei!g, ro1d!ado del regimiento In-

fanteria de Otu~nba núm. 49. .
)} JQ¡,"'é Luz6n Mtlñaz.' '
)} Antonio Jaramillo Garc~.
>} Miguel Oe:rvera Moya.
» Fermin Sanz Orrio.
» J'osé Mu!ñoz Núf'íez de Pl~ado.
" Carl:os Diaz Díaz. ;
,>.} Ri.ca,.l'clo Sero Vela.
» hutQnío Coronel Velázquez.
» Pedro Hodrlguo:z G6mez. ,
» Roberto Gllillén López Tello" ,sut!J?fioiM Áe la t0r,ce-

ra COOllQ,ndal1,e~a de ;[nte,nden:0la. .
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D. Diego ortega Jordana, suboficial del re'gimiento de
Infantería Cartagena, 70.

» Fernando Moreno Ortega, soldado del primer regi
miento de Artillería ligera.

Lui'S Gredilla Ubierna, suboficial del duodécimo re
, gimiento de Artillería lfge~a.

Alfredo Oria de Rueda Fontan, cabo del batallón
de Radiotelegrafía de campaña. . . '. .

}) Pedro Doblado Sáiz, soldado del regrmJ.ento de In-
fantería Tenerife, 64, .

» Ninolás Travesí Codes, subofiCIal de la segunda Ca
f¡andancia de Sanidad Militar.

» Enrique Xirinach E'lpinás, soldado de la cuarta CO-
mandancia de Sanidad Militar.

» Isidoro Liesa de Sus, de la misma.
» Miguel Payá Nebot. . " .
}) José María Sunyer Basseda, soldado del regImIento

de Infantería Saboya, 6,
» Antonio Villa Estebez, soldado del segundo regi

miento de Zapadores Minadores.
» Fernando González Varón, soldado del rEigimiento

de Infantería IJeón, 38.
» Agustín Gervás Cabrero, soldado del regimiento de

Infantería Réy, lo
» Julio César Cerdeiras Alonso, soldado del primer

regln:iento de Artillería ligera. .
» Adolfo Rodrígrez de la Hera, soldadq. del regimiento

lnfantería de Granada, 34.

. Madrid 31 de ('¡ner» de 1922.-0antón.

Conséio Suvremo de Guerra vHarina
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vir~ud de las
facultades que le están conferidas, ha. examinado el ex-

f

pediente promovido por doila ConsuellO Boy Tom~s, huér-,
fana ,del Subinspector médico de Sanidad Milit.ár don,
José Boy Deulofen, en solicitud de permuta de la peno.
8i6n del Montepío Militar que disfruta por la del Te
soro, importante 1.785 pesetas av,uales,a que cree tener
derecho; , "

Resultando que en 1884 se otorgó pensión de orfan
dad deL Tesoro a la r:ecurrente, .en coparticipaci<in con
su hermana doña Josefa, ,cuya pensión en 1888 se les
permutó por la del Montepío Militar, que les resultaba
más beneficiosa;

Resulj;ando que la doña Consuelo, que, por faneci~
miento de su hermana, es única en el goce del benefi~

cio, pretende permutar. de nuevo la pensión del Monte
pío por la del Tesoro, en mayor ,cuantía que la asignada,
en el primitivo señalamiento;

Considerando que lo que pretende la recurrente equi
vale a ejercitar por segunda vez el derecho de opción.
.entre pensiones de distinta dase, oorecho que sólo· una,"
vez puede ejercitarse,. según jurisprudencia constante
del Tribunal de .10 Contencioso~Administrativo, declara
da, entre otras en sent'encia de 29 de abril de 1905
(<<Gaceta» de 30 de octubre), que vino a ratificar otra
anterior de 24 de octubre de 19Q4 (<<Gaceta» de 11 de.
diciembre) en· la que declaraba que el artículo 15, en
su párrafo segundo,. de la ley de 25 de junio de 1854:,
sólo autoriza el optar a pensión del Montepío o del '1'e
soro en la época misma de la concesión de una u otra;
pero no da derecho, y menos por tiempo indefini~~, a
la permuta o ,cambio despué.s de otorgada defimtlVa
mente cualquiera de ellas,

Este Alto Cuerpo, en 20 del corrient,e mes, ha acor
dado ,desestimar la instancia de la interesada.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente ma-'
nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efectos.·
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31 de enero
de 1922.

El General Sacrdcr:o,
Luis Quintas.

Excmo. Seño'r General Gobernador militar de Barcelona•.
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PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD BENEFICA
DEL

Personl de los Cuerpos Subalternos' de Ingenieros

AÑ:O DE 1921

Por sellos de correo para la corespondencia
particular " ,.. ...,

Por la asignación del Tesorero, para gratifica-
C~ÓI1 del auxiliar•••••.••.• '.' •••••••••••••

Suma la Data• •.•••••••

Pesdas.

11,29

360,00

CARGO

Madrid 20 de enero de 1922.-EI Teniente CE. R.), Teso"
rero Secretario, fosé Ferndndez.-V.o B.O El Teniente Co
ronel Presidente, Morera de la Vall

4. 2 78,3'

64.630,°9

24. 883,°9
3 1 • 2 41,8'4

1.695,30
1,181,5_

.
71.402,49
6.772 ,40

64. 630 ,09
, • , I 1

DETALLE DE LA EXISTENCIA E:N" CAJA .....• '

RESUME:N"

Existencia en 31 de diciembre último • • • 424
Altas en el,año 1921... 58

Sunian ••.•••.••.••..• 482
Bajils en el mismo año. . • . • • • • . . • • • • • • • • 6

SOCIOS EXISTENTES EN 1.0 DE ENERO DE 1922. . 476

Suma el cargo , t .

Idem la. data , • , ~.~ ! , ..

MOVIMIENTO DE SOCIOS

En cuenta corriente en el Banco de España ••
En títulos de la Deuda' amortizable deposi

tados en el Banco de España, 27.000 pesetas
nominales, su valor en compra ..• " '.••.••

Cartilla de la Caja de Ahorros, núm. 58.918 ••
En recibos por préstamcs a señores socios •••
Carpeta de recibos pendientes de cobro ••••.
En poder del Tesorero, por cuotas cobradas en

el cuarto tr4nestre " I •

Suman t'~.""'."'"

'Exlstencia en Caja en fin de diciembre de 1921

1.25°,00
1.25°,00
1.25°,00
1.25°,00
1.25°,00

Pesetas

15. 264,5°
857,5°

Abonado por cuota funeraria de D. Emilio Gu-
tiérrez Mediano •••••••••••••.•.•••• ; .•••

Idem per id. id. de D. Pedro Pájaro Quintá •••
Mem por id. id. de D. Julián Porten TosqueUas
Idem por id. id. de D. Antonio Madroñal Rivas
ldem por i~. id. de D. Máximo Santos Delgado
-Gastos de remisión de la .cuota funeraria de

D. Julián Porten, por giro postal. •••••••••••
Pagado a D. CletfJ Vallinas, por factura de im

presos y objetos de escritorio ••••••••••••

DATA

'Existenda en caja en fin del'año anterior .•••
Recaudado durante el año 1921, por cuotasco-

rrientes • ;, ,. JI ~ 1"' " • ~ ..

Idem id. el id. por id. atrasadas •••••••.••••
Intereses de 27.000 pesetas nominales en Títu

los de la Deuda amortizable al4 por 100 des
contando el 20 por 100 para el Tesoro, 2,70
pe!\etas por derechos de custodia y 1,60 por
sellos móviles ~ ,. .

Intereses del 3 por 100 de las 30.559,95 pesetas
impuestas en 111 Caja de Ahorros ••••...•••

Intereses del 2 p0r 100 de 4.15° pesetas facili
tadas durante el año a los señores socios, en
concepto de préstamo •••• '•••••••.••••• , •

Suma el cargo . ••••.•.•

M:ADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA.' Gu:EilR.l ,j-

r
i;¡


